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E L  PRO CU RAD O R

(6  qíos.) 105

g e n e r a l ■

d e l r e t T  D E  L A  NACION.

SA B A D O  1 4  D E , EN ER O  D E  1 8 1 5 .

S. Hilario Ob. y  C*nf. =  Quannta Horas en la parroquia de 
¡>an Martin.

V I V A  F E R N A N D O .

Coiitm:ia el articulo del Procurador inserto en ¡os números a/i-
teriores.

_ He aquí lo que ordena á los .Tesuitas, que tuvieren se­
mejante empleo, aquel Aguavira calumniado como el general 
mas ambicioso. N o permita (dice) la Compañía á n in ¿ n o  de 
sus miembros admitir el cargo de confesor de un principe si 
uo lorzado, y  en ese caso cuide igualmente de.servir bien aJ 
principe y  edificar á los vasallos; no aparezca á la corte sino 
llevado de la necesidad, ó de la o b ligació n jam as se inezcle 
en negocios extraños á la conciencia, n¡ solicite el favor para 

ni para otro; por ninguna razón ni en ocasión alguna sa 
enc.argue de memoriales, y mucho menos de dar avisos, amo­
nestaciones ó correcciones á los ministros; .icucrdcse que no 
lene mas car.icter que el de confesor del príncipe, y  evite 

roda hmcion agena de este carácter; ante todas cosas evite- 
quanm le fuere_ posible dar ocasión ni aun de sospech.-ir que 
T>rín?^  ̂ príncipe, sospecha odiosa al público, injuriosa «I 
vnr 7  perjudicial á la Compañía; recurra con ma- 
> >.maado a la oración, á los exercicios espirituales, á exa- 
nenes frecuentes de sí mismo, para sacar el antídoto contra ' 

s influxos coutagiosos y vapores nocivos de que abunda el 
a> re de palacio; fanalmente pidan á los príncipes se dignen leer
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esta instrucción, que la Compañía da á sus confesores, y  que 
sellándola con su aprobación la hagan observar.

¿Con qué cara se culpa á vista de esto de ambición á 
Jiguaviva? con la misma que se condena á toda la Compañía 
por la falta de uno de sus miembros, condenación, que com­
prende á todos los cuerpos; con la misma con que se condena 
á los Jesuítas de hoy por la faha de algunos Jesuítas de anta­
ño, condenación que abraza á los hombres de todos los siglos; 
con la misma con que se cpnden.-i al instituto por la culpa de 
l̂os que se pretende haberle violado, condenación que tacha 

todas las leyes; con la misma con que se condena el empleo 
de confesor por los defectos de los que se imagina haber 
abusado de él, condenación, que infama todos los empleos.

De la predicación.

L a elocuencia sagrada hace grandes ventajas á la profana. 
Porque halla mas fácilmente el arte de interesar el sentimieii- 
to , y  de asombrar á la imaginación; presenta mayores me­
dios al que habla, y  expone mayores objetos á los que oyen. 
E l papel mas importante que puede hacer un orador profano, 
es el de intérprete de su re y , ó de órgano de la patria; el 
teatro mas brillante á que puede salir, es un senado, una cor­
te , una plaza pública; los asíintos mas graves que puede tra­
tar son el hombre , sus necesidades, el tiempo y  sus vicisitu­
des, El'orador sSgrado hace un papel mucho mas noble, por­
que hace 'el de intérprete de su D ios, y 'd e  órgano de la reli­
gión; sale 'aun  teatro’mas magnífico, porque habla en el san­
tuario de los templos y  delante de los altares; trata asuntos 
mucho mas sublimes, es á saber, de Jesucristo y  sus leyes, de 
la eternidad y  sus consecuencias.

Si la relIgloH es el asunto mas capaz de elevar la elocuencia, 
la elocuencia es el inédio más propio de cónseirar la religión; 
ella la explica, ella la prueba, ella la persuade, con ella la hizo 
respetar el apóstol de las gentes en medio del Areopago mismo; 
con ella la défendieroD TertuTiário , Orígenes, Justino contra 
los asaltos de la idolatría; con elb. los Crisóstomos, los Basilios, 

'^ ¿G rego rio s, ló» Am brosios,’lbsAgustinos, la preservaron del
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contagio del vicio y  del error; con ella San Bernardo, Santo 
Domingo, San Buenaventura, San Vicente Ferrer, la salvaron 
de las tienieblas de la ignorancia, y  de las tempestades de la 
heregía. Después de ellos estuvo muda la elocuencia ^or al­
gún tiempo. {Se continuará.)

SONETO.

¡Ó  golpe nacional! Soy Ciudad^ft 
Por la Constitución constituido:
Soy vocal de las Cortes elegido .
Soberano de un pyieblo.soberano;

Soy liberal....... á todo doy de mano.........
Me llaman sábio......  escribo.....hablo, decido..f*
Á  mis rivales mismos he vencido;
Ya hasta de los tiranos^ soy tirano.

¿Pues qué? ¿LosG racos, M arios, Catílinas,
No hicieron otro tanto? Es libre España:
Abaso , afuera góticos gobiernos:

Así dixo un Confucio de esta China';
Empero al fin se rompe la maraña, 
i  Y  adonde va á parar ? Á  los infiernos.

N O T IC IA S EXTRAN GERAS.

ESTAD O S-U N ID O S D E  AM ÉR ICA ,

Efllí/mpre z8 de Octubre. E l enemigo ha desembarcado un 
gran número de tropas en la isla de Tilghm an, á la entrada 
del Chesapeak., y  ha,principiado á construir quarteles. Aquella 
situación le ofrece mejor aiiclage que T au gier, y  no se halla 
mas que á a.Q leguas de Baltimore. A l otro lado de la bahía 
han desembarcado algunas tropas, que se ocupan en recoger 
tabaco, ’ .

El 2 5 la cámara de los representantes decretó que se du­
plicasen las contribuciones directas actuales, é  impuso qua 
nueva sobre los licores dfstjlados.
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A U S T R I A .

V^ena 14 de Diciembre. L a  fortaleza áe Maguncia parece 
que es causa de disputas acaloradas en el congreso , 'porque 
hay vanas potenci^ que la quieren para sí. L a  Bavíera k ^ e -  
cUnm, y  por mucho tiempo se lia creído que seria para ella- 
pero los ministros prusianos se oponen , tal vez con el obiecó 
de que consienta en otras propuestas á que no quiere acceder 
Otras potencias alemanas .olicitan de que Maguncia sea forra-
t r o L  germánica, y  como tat guarnecida con
tropas de la confederación. Esta es una de las causas del en­
torpecimiento del congreso.

Se ha hablado mucho de una nota conciliatoria remitida el 
28 del pasado por el ministro de Rusia á los de las demás po- 
tencias; pero no se dice nada de su contestación, porque pa­
rece que esperan la "vuelta de los correos que con este moti^vo 
se han expedido á París y  á I.óndres.

Del i6 . Se asegura que la embaxada inglesa ha d.eciarado 
lormalmente que se restituya el reyno de Saxonia sin ninguna 
restricción. Se habla mas qufe nunca de la restauración dekste 
trono: sin embargo no se sabe nada de positivo sobre las in­
tenciones del emperador Alejandro y  del Rey de Pm sU : pero 
ai mismo tiempo se ve que en Saxonia se recluta á nombre de 
ia rrusia, y  que esta potencia no ha hecho caso de las repre­
sentaciones que le han entregado sobre el particular.

be dice que los preparativos-que se hacen dan lugar á 
creer que el rey de Baviera marchará á fines de este mes, y  
^Itcs el rey de W urtemberg si su salud se lo permite. La par­
tida del emperador Alexandf-oy del rey de Prúsia e s t iv a  
anunciada para el 2 ó 5 de Enero. ^

. Se nota hace alguno* dias que las comunicaciones y  las 110- 
tas entre los ministros son mas frecuentes. E l emperador de 
Austria hace preparar regalos magníficos pura los ministros que 

cooperado a la grande obra del congreso. Se han visto va 
algunas ricas caxas adornadas con el retrato del monarca ■ una 
de ellas esta estimada en 2 jS) florines ’

“ a .o e , ¡ „ . 'e „  donde parece qeiere 
establecerse, p^ro si se mudan las eosa.s irá á vivir á la Servia.
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Los asuntos ¿e la Suiza son los únicos que se conoce basan 
progi-eios Los distritos de Moutiers, G ran d-V al, y  el amiguo 
obispado de Basilea, han pedido al congreso la reunión deíini- 
tiyu de su país al cantón de Berna.

ALEM A N IA.

Francfort i6  de Bkiemhre. El gobernador general de este 
gran ducado y  del principado de Isenburgo, con fecha de i?  
de este m es, ha publicado un indulto perdonando á todos los 
militares desertores que vuelvan á sus banderas hasta el i c 
de Enero próximo. • ^

G R A N  BR ETAÑ A.

tondres i o - d e  Diciemhre. L a  gaceta de Puerto-Real, en 
la Jamayca de 22 de Octubre , dice que el navio Vigilante, 
que toco en Sto. Domingo, llevó la noticia de que se habia he- 
Cho un tramdo de paz entre Petion y  Cristóbal; que se habia 
publicado antes de partir el navio, por el que los dos gefe*

bierno francés conciertas condiciones, y  que todas las propie­
dades, excepto lasque las generales y  otros oficiales poseían 
se entregarían a sus propietarios respectivos. La hii,sma gaceta 
dice que el 1 7  del propio mes se habia hecho'a Ja v e k  para 
Fuerto-Principc la goleta nombrada el Buque de Mauckester, 
que llevaba a bordo a Mr. Lavaysse, ayudante general y uno 
de los comísanos del Rey enviados á Sto. Domingo. Se asegura 

preparado un alojamiento suntuoso para este

de! construido para uso
f r e s S Í  V i " ,  f  <=̂ 31 a
p ¡.encía del lord corregidor. Este barco, de porte de 40 to-

m Í  í  d’  ̂ 300 pas.ageros; m a rch ó t dis­
tancia de una m illa, y  volvió en 16 minutos.

• 1 qnc ha ido á reconocer las minas de Ja
isla de Elba escribe á sus amigos que el cónsul de S. M. bri­
tánica en L io rn a , a quien habia visto para refrendar su pa­
saporte, le easefitf una. carta de! cónsul deN ápoics, anunciau-
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dolé que el dey ’de Argel liabia declarado guerra a Bonaparte, 
y  que teniaa orden sus cruceros de apresar todos los buques 
que encontrasen con bandera suya.

De quatro transportes cargados de artillería que salieron 
de Portsmouth para el Canadá no'ha llegado ninguno á su 
destino ; dos fueron apresados por corsarios americanos y  los 
otros dos han perecido en el mar.

FRAN CIA.

París 20 de Diciembre. Se a ca ^  de publicar aquí U real 
orden siguiente :

"L uis por la gracia de Dios, rey de Francia y  de Na­
varra &c.

Habiendo sabido que una porción bastante considerable de 
militares franceses habían entrado, sin estar autorizados por 
nuestra parte , al servicio de algunas potencias ex.trangeras: te­
niendo en consideración las circunstancias en que la mayor 
parte de ellos se han visto; y  queriendo usar de indulgencia 
cpn todos, conforine á lo que nos ha expuesto nuestro mi­
nistro secretario de Estad® de la Guerra., hetnps mandado y  
mandamos lo siguiente:

A R T IC U L O  I. Los militares franceses, de qualquiera gra­
duación que sean, que hayaqi entrado á.servir á una. potencia 
extrangera sin nuestra licencia especial , deberán volver á 
Francia ántes del 1 5 de Abril próxim o, y  acreditar de la ma­
nera abaxo prescrita que han vuelto ; y  de no executarlo así, 
peiáerán su c a lid ^ , con arreglo al código c iv il, sjn perjui­
cio de las penas establecidas en el código pen al, caso que hi­
ciesen coptrn.Ia Francia,

A R T - l í ,  Para a ctfd h ^  *1^® han vuelto deberán presentar­
se á nuesfpo^ procuradores, reales de primera instaacia, de si  ̂
tUtiniq^domiejlio., y  pedir testimpiüo dé haberlo executadp así,_ 
cuyo acto deberá certificaría un escribano.

Aivr. in , Npestros ministros quedan encargados cada uno 
en.la parte, qu? les topa d¿ la exeemeiop de la presente orde­
nanza, que se insertará en el registro dé las leyes.

Dado en el palacio de las Tullerías el 1 6 de Dicieofbxc. 
de i 8 i 4 .= L h/í ,
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En nombre del R e y , el ministro secretario de Estado de 

la Guerra. = £ / mariscal duque de Dahmda.^*

BE LG IC A .
Gflnfg 26 dg Diciembre. A l fin de tantas dificultades se ha 

hecho la paz entre la Gran Bretaña y  los Estados-Unidos. La 
última reunión de los plenipotenciarios se tuvo en el alojamien­
to de los ministros ingleses. Inmediatamente se expidieron cor­
reos para llevar la noticia y  el tratado á los dos gobiernos. 
Mr. Mugues, secretario de la legación americana, saliú esta 
mañana para Parts, desde dondíf debe pasar á Havre para em­
barcarse. No se sabe quales sean los artículos del tratado; 
peto sí que son favorables á los americanos.

A E T IC U L O  D E  OFICIO,

Madrid 13 de Enero de 1815.

E l Rey nuestro Señor se ha servido expedir el Real decreía
siguiente;

Llamando muy particularmente mi paternal atención y  so­
licitud la desgraciada suerte de los soldados que se hallan en­
fermos en el hospital general de esta corre ; y  como este piad^ 
so establecimiento por la triste situación á que lo han reduci­
do las circunstancias pasadas no pueda asistirlos qual corres­
ponde, para que esto se verifique sin gravamen de mis amados 
vasallo», he venido en determinar que todos aquellos a quienes 
Yo agraciase con la cruz supernumeraria de la Real y  distin­
guida orden española de mi augusto abuelo el Sr. D . Carlos iic  
L y a n  de contribuir con 38 rs. de vn. al mencionado hospital 
general para usar de esta gracia, ademas de lo que tengan que 
contribuir á la orden, según previenen los estatutos de la mis­
ma ; debiendo executar lo propio aquellos á quienes yo conce­
diese permiso para usar del dis-tintivo de órdenes extrangeras. 
Tendreislo entendido, y  dispondréis lo conveniente á  su cum­
plimiento. =  Rubricado de la Real mano. — E n Palacio á 6 de 
Enero de 18 15. =  A  D . Pedro Cevallos.
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